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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

COMISIÓN PERMANENTE 

A C T A  Nº XX/2012 
ACTA DE LA REUNION DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO 
GENERAL DEL PODER JUDICIAL DEL DIA 2 DE ABRIL DE 2012. 
 

Excmos/as. Sres/as.: En Madrid, a dos de abril del año dos mil 
doce, siendo las catorce horas, se reúnen 
los miembros de la Comisión Permanente 
que al margen se relacionan bajo la Presi-
dencia del Excmo. Sr. D. Fernando de 
Rosa Torner, Vicepresidente del Consejo, 
justificando su inasistencia el  Excmo. Sr. 
D. Carlos Dívar Blanco, Presidente del 
Consejo. Se inicia la sesión procediéndose 
a la exposición, estudio y decisión de los 
asuntos pendientes, que fueron resueltos 
en la forma que a continuación queda refle-
jada: 

Vicepresidente: 
       D. Fernando de Rosa Torner 
 

Vocales: 
        
       Dª Margarita Robles Fernández 
       Dª Almudena Lastra de Inés 
       D. Manuel Almenar Belenguer 
       D. Antonio Dorado Picón 
 

Secretario General: 
 

       D. Celso Rodríguez Padrón 
 

 
Acuerdo Único- Declarar a la Magistrada Dª. MARÍA JOSÉ ALONSO MÁS, 

titular del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Elche, en la situación 
administrativa de excedencia voluntaria prevista en el artículo 356 b) de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, en relación con el artículo 181.1 b) del Reglamento 
2/2011, de 28 de abril, de la Carrera Judicial, con efectos del día 3 de abril de 2012. 

 
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se procede a continuación a dar 

lectura del Acuerdo adoptado siendo aprobado por unanimidad de los/las Sres/as. 
Vocales asistentes, dándose por terminada la sesión a las catorce horas y quince 
minutos de la que da fe el Secretario General, con el visto bueno del Sr. Presidente 
en funciones de la Comisión Permanente. 

         
Vº. Bº. 

EL  PRESIDENTE 
(en funciones) 

 

 
EL SECRETARIO GENERAL 
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